
MIRAFLORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

ACUERDO DE CONCEJO W 91 

Miraflores, 24 de noviembre de 2006 

El Concejo de Miraflores, en Sesión Ordinaria de la fecha; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 88 de fecha 10 de noviembre de 2006 se ratificó la adhesión de 
la Municipalidad de Miraflores al Convenio del Consorcio para la ejecución del Proyecto DYVINE (Red 
Dinámica Visual) suscrito entre la Comisión de las Comunidades Europeas, y Sistemas de Defensa y 
Seguridad Eads SAS; 

Que, en virtud a dicha adhesión, el Consorcio para la ejecución del Proyecto DYVINE ha invitado a la 
Municipalidad de Miraflores al Taller de Usuarios Finales a realizarse los días 4 y 5 de diciembre de 
2006 en la ciudad de Valencia, España, lo que es considerado útil para la ciudad; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 11 y 27 del artículo 9° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del Acta; 

ACORDÓ: 

ARTíCULO PRIMERO.- Aceptar la invitación, conceder licencia y autorizar el viaje de la Regidora 
Patricia del Río de Ola vide, del 2 al 6 de diciembre de 2006, a efectos de que asista al Taller de 
Usuarios Finales, organizado por el Proyecto DYVINE, que tendrá lugar en la ciudad de Valencia, 
España. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Aceptar la invitación y autorizar el viaje del Gerente Municipal, Ing. Carlos 
Alarco Proaño, y del Gerente de Sistemas y Tecnologías de la Información, Sr. Juan Carlos Barandiarán 
Gutiérrez, del 2 al 6 de diciembre de 2006, a efectos de que asistan al Taller de Usuarios Finales, 
organizado por el Proyecto DYVINE, que tendrá lugar en la ciudad de Valencia, España. 

ARTíCULO TERCERO.- El egreso derivado del viaje de las citadas personas será cubierto 
íntegramente por el Proyecto DYVINE. 

ARTíCULO CUARTO.- Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo a las gerencias competentes. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE. 

Ing. FERNANDO ANDRADE CA 
ALCALDE 


